
05001310501320190061700 

 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticinco (25) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio ° 0941 
05001310501320190061700 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por JOSÉ ENRIQUE MEJÍA 
RUIZ en contra de SIMOUT S.A.  y GRUPO ARGOS S.A., como quiera que la parte 
demandante acreditó haber remitido citaciones para notificación personal a los demandados, se 
ordena REACTIVAR el trámite del presente asunto.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que GRUPOS ARGOS S.A. presentó respuesta a la demanda sin 
haber sido previamente notificada por el Despacho, conforme lo establece el artículo 301 del 
CGP, se le tiene notificada por conducta concluyente. No obstante, revisada la contestación y 
sus anexos, el Despacho encuentra procedente devolverla para que en el término de CINCO 
(05) DÍAS: 
 

Se aporte el poder que acredita a la Dra. JUANITA GIRALDO CHICA como apoderada de 
la entidad, pues aun cuando en el certificado de existencia y representación legal figura 
inscrita como representante legal para asuntos judiciales, no se le relaciona como 
apoderada ni hay constancia de las facultades otorgadas en tal calidad, entre ellas, las 
de contestar la demanda.  
 

De otro lado, en aras de impulsar el trámite del proceso, por Secretaría del Despacho, 
notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda según los lineamientos de la Ley 
2213 de 2023, al representante legal de SIMOUT S.A., por correo electrónico a la dirección 
gerencia@simout.com, inscrita en el certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad para tales fines.   
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Email: notificaciones@grupoargos.com; lizeth.carranzalopez@gmail.com 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  
 

HACE CONSTAR  
 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 26/07/2023, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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